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AUTO SUS No. 056 

 

Tuluá, 29 de enero de 2024 

 

Una vez emprendido el examen formal de la demanda, tenemos que por reunir los requisitos 

estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., debe ser admitida. En 

consecuencia, se le impartirá el procedimiento Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al Representante Legal de la entidad 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, o por medio de los canales 

institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad. 

 

De otra parte, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S. y en afinidad con el 

numeral 7° del artículo 277 de nuestra Carta Política, el Despacho notificará personalmente la 

existencia de este asunto al MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADURÍA DELEGADA PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD, en los términos del mismo parágrafo del 

artículo 41 del C.P.T.S.S., para que, si lo considera pertinente, intervenga en este asunto. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, se le 

notificará esta providencia vía página web -buzón judicial- a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1444 de 

2012, para que, si a bien lo tiene, actúe como interviniente, por si considera necesario defender 

los intereses patrimoniales del Estado. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la abogada GLORIA PATRICIA VILLALOBOS 

VIEDMA, quien se identifica con la C.C. No. 29.872.900 de Tuluá y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 177.577 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en folio 16 a 18 del archivo No. 02 del 

expediente digital. 
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Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora MARY LUZ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

a través de apoderada judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, e impartir el procedimiento Ordinario Laboral de Primera 

Instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 

manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO, de 

conformidad al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T.S.S. Por medio de la dirección electrónica: 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales de estar habilitados en la mencionada entidad. 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia vía página web -buzón judicial- a la vinculada 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para si a bien lo tiene, actúe 

como interviniente, en los términos antes expuestos. Por medio del correo electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales siempre que estén habilitados por dicha entidad. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLORIA PATRICIA VILLALOBOS 

VIEDMA, quien se identifica con la C.C. No. 29.872.900 de Tuluá y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 177.577 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en folio 16 a 18 del archivo No. 02 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

    

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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